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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJO DE GOBIERNO 

433. EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR EL CONSEJO DE 
GOBIERNO DE FECHA 4 DE MAYO DE 2022. 
 
En virtud de lo establecido en el artículo 22.5 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la 
Ciudad Autónoma de Melilla se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad extracto de los 
acuerdos adoptados por el Consejo de Gobierno en sesión resolutiva ordinaria  celebrada el día 04 de mayo 
de 2022 . 
 
“EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR EL Consejo de Gobierno en sesión ordinaria 
celebrada el día 4 de mayo de 2022.” 
 
-APROBACIÓN ACTAS SESIONES ANTERIORES 
-COMUNICACIONES OFICIALES 
 
ACTUACIONES JUDICIALES 

- PERSONACIÓN EN P.O. 772/2021 DEL TSJA (D. M. H. M.) 

- PERSONACIÓN EN P.A. 22/2022 DEL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 1 
DE MELILLA (D. A. A. A.) 

- PERSONACIÓN ANTE EL TSJA EN EL P.A. 114/21 (D. M. A. L. A.) 

- EJERCICIO DE ACCIONES JUDICIALES. RECLAMACIÓN DAÑOS A BIENES PÚBLICOS (VALLADO 
DE PROTECCIÓN PEATONAL) PRODUCIDOS EN ACCIDENTE OCURRIDO EL 29/06/2021. 

- PERSONACIÓN EN P.A. 14/2022 DEL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 3 
DE MELILLA (D. R. V. R. H., D. J. D. D. B. L., D. J. C. A. Y D. J. C. R. C.). 

- PERSONACIÓN EN E.R. 10/2022 DEL JUZGADO DE MENORES Nº 1 DE MELILLA (MENOR: M.A.) 

- EJERCICIO DE ACCIONES JUDICIALES. PROCEDIMIENTO DE ADOPCIÓN DEL MENOR:  M.C.M. 
 
ASUNTOS PRESENTADOS POR PRESIDENCIA 

- ABONO DE 18.713,41 EUROS A EULEN SEGURIDAD, SAU,  EN CONCEPTO DE INTERESES 
LEGALES CORRESPONDIENTE A LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SEGURIDAD EN LAS 
DEPENDENCIAS MUNICIPALES, SIN COBERTURA CONTRACTUAL, DURANTE EL PERIODO 
COMPRENDIDO ENTRE EL 23 DE JULIO HASTA EL 11 DE AGOSTO DE 2017.   

- SUSPENSION TRAMITACIÓN EXPEDIENTE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL 8389/2022.-    

- DECLARACIÓN DE NULIDAD DE LA ADJUDICACIÓN POR EMERGENCIA DEL CONTRATO DE 
SERVICIOS  "SALVAMENTO ACUÁTICO DEL PLAN DE SALVAMENTO Y SOCORRISMO Y 
PUESTOS DE PRIMEROS AUXILIOS DE LAS PLAYAS DE MELILLA" Y  LIQUIDACIÓN DEL 
CONTRATO Y DETERMINACIÓN DE LA INDEMNIZACIÓN. 

 
ASUNTO PRESENTADO POR LA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

- CONVENIO UGR PRÁCTICAS CURRICULARES Y EXTRACURRICULARES 2022. 
 
ASUNTOS PRESENTADOS POR LA CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y SOSTENIBILIDAD 

- -PROPUESTA DE ACEPTACIÓN DE LA CANTIDAD DE 50213 € (CINCUENTA MIL DOSCIENTOS 
TRECE EUROS), POR LA COMPAÑÍA ASEGURADORA MAPFRE S.A., COMO COMPENSACIÓN 
EN CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE ASEGURAMIENTO REALIZADO, POR LOS DAÑOS 
ADICIONALES OCASIONADOS EN EL VEHÍCULO OBJETO DE TRANSPORTE Y QUE DEBEN SER 
ABONADOS POR LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA COMO PROPIETARIA DEL VEHÍCULO 
MATRÍCULA 3869 DXV 

- CORRECCIÓN DE ERRORES MATERIALES DEL ACUERDO DE 13 DE ABRIL DE 2022 DE 
APROBACIÓN DE GASTO DE TRAMITACIÓN ANTICIPADA PARA EL CONTRATO DE "Recogida y 
Transporte de Residuos Sólidos Urbanos, Limpieza Viaria y de Playas de la Ciudad Autónoma de 
Melilla" POR UN IMPORTE DE 126.775.655,36 € Y APROBACIÓN DE GASTO DE TRAMITACIÓN 
ANTICIPADA PARA EL CONTRATO DE "Recogida y Transporte de Residuos Sólidos Urbanos, 
Limpieza Viaria y de Playas de la Ciudad Autónoma de Melilla" POR UN IMPORTE TOTAL DE 
158.469.569,20 €         

 
ASUNTOS PRESENTADOS POR LA CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, URBANISMO Y 
DEPORTE 

- -CONVENIO POR EL QUE SE ARTICULA LA SUBVENCIÓN NOMINATIVA EN PRESUPUESTOS 
CON EL MOTOCLUB RALLY COMPETICIÓN MELILLA PARA EL EJERCICIO 2022. 
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- CONVENIO DE COLABORACIÓN CLUB DEPORTIVO LA SALLE FASE DE ASCENSO LIGA 
FEMENINA 2 

 
ASUNTOS PRESENTADOS POR LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA, FESTEJOS E 
IGUALDAD 

- CONVENIO DE COLABORACIÓN CON LA ASOCIACIÓN SOCIO-CULTURAL MEM GUÍMEL PARA 
EL AÑO 2022, POR UN IMPORTE DE 20.000 € 

- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA ASOC. BANDA DE MÚSICA, ORQUESTA SINFÓNICA 
Y CORO “CIUDAD DE MELILLA” Y LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA PARA EL AÑO 2022 

 
ASUNTO PRESENTADO POR LA CONSEJERÍA DEL MENOR Y LA FAMILIA 

- CONVENIO DE COLABORACIÓN CON LA ASOCIACIÓN HOGAR LA SALLE EL CARMEN PARA 
HOGAR DE EMANCIPACIÓN PARA JÓVENES EXTUTELADOS DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA AÑO 2022 

 
Una vez terminados los asuntos contenidos en el orden del día, y previa su declaración de urgencia, el 
Consejo de Gobierno adoptó los siguiente acuerdos: 
 

- SUBVENCIÓN MEDIANTE CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA Y LA ASOCIACIÓN MALAGUEÑA DE PADRES DE PARALÍTICOS CEREBRALES 
(AMAPPACE) PARA EL DESARROLLO DE UN PROGRAMA DE ACOGIMIENTO Y LA ATENCIÓN 
RESIDENCIAL DE MENORES TUTELADOS CON DISCAPACIDAD (PARALÍTICOS CEREBRALES) 
PARA EL AÑO 2022. 

- TRASLADO 22 DE MAYO 2022 DÍA DE SANTA RITA AL 20 DE MAYO DE 2022. 

- CUATRO DÍAS ADICIONALES ASUNTOS PROPIOS AÑO 2022. 

- CONFORMACIÓN VOCALES EN  REPRESENTACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN COMTE SALUD 
LABORAL  

- CONVENIO DE COLABORACIÓN CON LA  ASOCIACIÓN VOLUNTARIOS POR OTRO MUNDO 
PARA LA REALIZACIÓN DE UN  PROYECTO DE INTERVENCIÓN SOCIOLABORAL JÓVENES EX 
TUTELADOS POR LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA QUE SE ENCUENTRE EN SITUACIÓN DE 
EXCLUSIÓN SOCIAL” POR LA CONSEJERÍA DEL MENOR Y LA FAMILIA DE LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE MELILLA QUE SE ENCUENTREN EN SITUACIÓN DE EXCLUSIÓN SOCIAL", PARA 
EL AÑO 2022. 

- PLAN NORMATIVO CAM 2022. 

- SUBVENCIÓN DE LA CONSEJERÍA DEL MENOR Y LA FAMILIA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA Y LA CONGREGACIÓN DE RELIGIOSAS "ESCLAVAS DE LA INMACULADA NIÑA”, PARA 
EL PROGRAMA DENOMINADO ACOGIMIENTO Y ATENCIÓN RESIDENCIAL DE MENORES 
(NIÑAS) SOCIALMENTE DESFAVORECIDAS A TRAVÉS DE UN CENTRO DE ACOGIDA 
TEMPORAL" PARA EL AÑO 2022. 

 
Lo que se comunica para su publicación y general conocimiento, informándose que los acuerdos adoptados 
constarán íntegramente en las Actas del Consejo de Gobierno publicadas en el Portal de Transparencia de 
la página web oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla (www.melilla.es) de conformidad con el art. 22.5 del 
Reglamento del Gobierno y de la Administración y el art. 11.2 h) del Reglamento de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública de la Ciudad (BOME nº 5357 de 19 de julio de 2016). 
 

Melilla 6 de mayo de 2022, 
El Secretario Acctal. del Consejo de Gobierno, 
Antonio Jesús García Alemany 

https://bomemelilla.es/
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJO DE GOBIERNO 

434. EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR EL CONSEJO DE 
GOBIERNO DE FECHA 5 DE MAYO DE 2022. 
 

En virtud de lo establecido en el artículo 22.5 del Reglamento del Gobierno y de la Administración 

de la Ciudad Autónoma de Melilla se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad 

extracto de los acuerdos adoptados por el Consejo de Gobierno en sesión  extraordinaria y 

urgente  celebrada el día 05 de mayo de 2022. 

 

“EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR EL Consejo de Gobierno en sesión 

extraordinaria y urgente celebrada el día 5 de mayo de 2022.” 

 

-DECLARACIÓN DE LA URGENCIA DE LA SESIÓN 

 

ASUNTO PRESENTADO POR LA CONSEJERÍA  DE INFRAESTRUCTURAS, URBANISMO Y 

DEPORTE 

-RECTIFICACIÓN LICENCIA DE PROYECTO BÁSICO A PROYECTO BÁSICO Y DE 

EJECUCIÓN, SITUADO EN C/ CARLOS V, 36-38 (EXP.31085/2019). 

 

Lo que se comunica para su publicación y general conocimiento, informándose que los acuerdos 

adoptados constarán íntegramente en las Actas del Consejo de Gobierno publicadas en el Portal 

de Transparencia de la página web oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla (www.melilla.es) de 

conformidad con el art. 22.5 del Reglamento del Gobierno y de la Administración y el art. 11.2 h) 

del Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la Ciudad (BOME nº 

5357 de 19 de julio de 2016). 

 

Melilla 5 de mayo de 2022, 

P.A. El Secretario Técnico de Medio Ambiente y Sostenibilidad, 

Juan Luis Villaseca Villanueva 

https://bomemelilla.es/
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 

435. ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO DE FECHA 4 DE MAYO DE 2022, 
RELATIVA A CONCESIÓN DE CUATRO DÍAS ADICIONALES DE ASUNTOS 
PROPIOS PARA EL AÑO 2022. 
 
El Consejo de Gobierno, en sesión ejecutiva Ordinaria celebrada el 4 de mayo de 2022, ha procedido a la 
aprobación de la propuesta de Consejería de Presidencia y Administración Pública, adoptando el siguiente 
acuerdo registrado al número 2022000241: 
  
“ 
Visto Informe Jurídico emitido por la Secretaria Técnica accidental de la Consejería de Presidencia y 
Administración Pública del tenor literal siguiente: 
 
“Para su reconocimiento en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Melilla el art. 37 m) del Real Decreto 
Legislativo 5/2015 de 30 de octubre, por el que se prueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público establece que serán objeto de negociación, en su ámbito respectivo en relación con 
las competencias de cada administración Pública y con el alcance que legalmente proceda en cada caso: “ 
las referidas a calendario, laboral, horarios, jornadas, vacaciones, permisos, movilidad funcional y 
geográfica, así como los criterios generales sobre la planificación estratégica de los recursos humanos, en 
aquellos aspectos que afecten a condiciones de trabajo de los empleados públicos”, constando en el 
expediente Acuerdo de la Mesa General de Negociación de Personal Funcionario y Laboral de la Ciudad 
Autónoma de Melilla de fecha 29  de marzo de 2022  en la que se aprueba la concesión de 4 días adicionales 
de Asuntos Propios para el año 2022 por coincidir los días 1 de enero, 17 de septiembre, 24 de diciembre 
y 31 de diciembre de 2022 en sábado. 
 
En cuanto a la competencia para su aprobación corresponde al Consejo de Gobierno “ Establecer las 
instrucciones a que deberá atenerse la representación de la Ciudad Autónoma de Melilla, en la negociación 
colectiva con el personal sujeto a derecho laboral, y aprobar expresa y formalmente, en cuanto 
disposición administrativa, los acuerdos alcanzados” como determina el artículo 3.2 d) del Reglamento 
de la Consejería de Administraciones Públicas (ahora Presidencia y Administración Pública) (BOME nº. 
4666 de 4 de diciembre  de 2009). 
 
Por todo ello, esta Secretaría Técnica entiende que la propuesta de acuerdo se ajusta a derecho.  
 
Es el informe que elevo, no obstante, V.E. con mejor criterio acordará lo pertinente.” 
 
Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, VENGO EN 
PROPONER al Consejo de Gobierno lo siguiente.  
 
La concesión de cuatro días adicionales de asuntos propios para el año 2022, por los motivos mencionados 
anteriormente.  
  
” 
De conformidad con los artículos 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas (BOE núm. 236, de 2 de octubre), y 93 del Reglamento del 
Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME extra. núm. 2, de 30 de enero 
de 2017) y demás concordantes, contra el presente acuerdo/decreto del Consejo de Gobierno, que agota 
la vía administrativa, cabe recurso potestativo de reposición a interponer ante el propio Consejo de Gobierno 
de la Ciudad Autónoma de Melilla en el plazo de un mes a partir de su publicación o notificación, o bien, 
podrá interponerse recurso contencioso administrativo ante la jurisdicción contenciosa administrativa 
competente, en el plazo de dos meses desde la publicación o notificación. No obstante, podrá utilizar 
cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 
 
Lo que notifica o hace público para su conocimiento y efectos. 
 
Lo que le traslado para su conocimiento y efectos oportunos. 

 
Melilla 6 de mayo de 2022, 
El Secretario Acctal. del Consejo de Gobierno, 
Antonio Jesús García Alemany 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 

436. ORDEN Nº 1597 DE FECHA 6 DE MAYO DE 2022, RELATIVA A RECURSO DE 
ALZADA PRESENTADA POR D. RAFEK MOHAMED ABDELKADER. 
 
La titular de la Consejería de Presidencia y Administración Pública, mediante Orden de 06/05/2022, 
registrada al número 2022001597, en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería ha dispuesto lo 
siguiente:  
 
Visto Decreto del Excmo. Sr. Presidencia núm. 2022000427, de fecha 26/04/2022, por el que se estima 
parcialmente Recurso de Alzada a DON RAFEK MOHAMED ABDELKADER, 
  
De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 1266/2022, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER  
 
Vista la propuesta del Tribunal Calificador para la provisión en propiedad de DOS PLAZAS DE OFICIAL 
DE ELECTROMECÁNICA,  PERTENECIENTE A LA ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, 
SUBESCALA DE SERVICIOS ESPECIALES, mediante el sistema de Concurso-Oposición Libre a tenor de 
la convocatoria publicada en el Boletín Oficial del Estado núm. 158, de 3 de julio de 2019, en concordancia 
con publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad  Extr. núm. 17, de fecha 12 de junio de 2019, en virtud  
del Acuerdo Nacional Administración-Sindicatos para la mejora del Empleo Público de fecha 29/03/2017 y 
06/02/2018, correspondientes a las Ofertas de Empleo Público para 2017 y 2018 (BOME núm. 5464 de 
28/07/17 y BOME núm. 5580 de 07/09/18, respectivamente), y de conformidad con la misma, en uso de las 
atribuciones que me confiere el artículo 136.1 del Real Decreto Legislativo 781/1986 en materia de Régimen 
Local, a tenor de los artículos 30 y 31 de la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo de Estatuto de Autonomía 
de Melilla. 
 
Existiendo crédito suficiente para hacer frente al gasto en RC Genérico 12022000004307, de fecha 
01/01/2022. 
 
VENGO EN DISPONER 
 
El nombramiento como funcionarios de carrera a: 
 
1.- DON JORGE JAVIER HERNÁNDEZ CANO, para ocupar la plaza de Oficial de Electromecánica 
F1040009, y 
2.- DON JUAN ANTONIO SILES ALBA, para ocupar la plaza de Electromecánica F1040005. 
 
Adscritos a la Consejería de Medio Ambiente y Sostenibilidad, en cuyo cometido percibirán las 
retribuciones correspondiente al Grupo C2, Complemento de Destino Nivel 17 y una VPPT de 170 puntos. 
 
Contra esta ORDEN, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada en el plazo 
de un mes a partir del día siguiente al de la notificación o publicación de la presente. 
 
Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad 
Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 92.1 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma 
de Melilla (BOME Extraordinario número 2 de 30 de enero de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE número 
236, de 1 de octubre de 2015). 
 
El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que 
recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto. 
 
No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 
 
Lo que se notifica para su publicación.  
 

Melilla 9 de mayo de 2022, 
P.A. La Secretaria Técnica Acctal. de Infraestructuras, Urbanismo y Deportes, 
Francisca Torres Belmonte 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 

437. ORDEN Nº 1603 DE FECHA 9 DE MAYO DE 2022, RELATIVO ABSTENCIÓN 
Y SUSTITUCIÓN COMO SECRETARIO SUPLENTE Y NOMBRAMIENTO COMO 
PRESIDENTE SUPLENTE EN EL TRIBUNAL CALIFICADOR PARA LA PROVISIÓN 
DE UNA PLAZA DE TRABAJADOR SOCIAL, POR EL SISTEMA DE OPOSICIÓN 
LIBRE. 
 
La titular de la Consejería de Presidencia y Administración Pública, mediante Orden de 09/05/2022, 
registrada al número 2022001603, en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería ha dispuesto lo 
siguiente:  
 
Visto el escrito de abstención formulado por D. Victoriano Santamaría Martínez, designado por Orden nº 
1163, de 27 de marzo 2022, Secretario Suplente en el Tribunal Calificador de las pruebas selectivas para 
la provisión en propiedad de una plaza de Trabajador Social, por el sistema de oposición libre, y 
considerando que concurren causas justificadas para la abstención, según lo previsto en el artículo 23 de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público,   
 
De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 8564/2021, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER  
 
1º.- Aceptar la abstención de D. Victoriano Santamaría Martínez. 
2º.- La sustitución, como Secretario Suplente, de D. Victoriano Santamaría Martínez por Dª. Mª. Ángeles 
Tascón Moreno (que actúa en el mismo Tribunal de Presidenta Suplente). 
3º.- El nombramiento como Presidente Suplente de D. Juan L. Jaén Lara.  
 
Contra esta ORDEN, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada en el plazo 
de un mes a partir del día siguiente al de la notificación o publicación de la presente. 
 
Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad 
Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 92.1 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma 
de Melilla (BOME Extraordinario número 2 de 30 de enero de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE número 
236, de 1 de octubre de 2015). 
 
El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que 
recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto. 
 
No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 
 
Lo que se notifica para su publicación.  
 

Melilla 10 de mayo de 2022, 
P.A. La Secretaria Técnica Acctal. de Infraestructuras, Urbanismo y Deportes, 
Francisca Torres Belmonte 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE HACIENDA, EMPLEO Y COMERCIO 

438. RESOLUCIÓN Nº 1236 DE FECHA 28 DE MAYO DE 2020, RELATIVA A 
COMPOSICIÓN PERMANENTE DE LA MESA DE CONTRATACIÓN DE LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE MELILLA. 
 
Vista la resolución de la Excma. Sra. Consejera de Hacienda, Empleo y Comercio número 2020001236 de fecha 28 de 
mayo de 2020, que incluye la siguiente composición permanente de la Mesa de Contratación de la Ciudad Autónoma de 
Melilla:  
 
“PRIMERO. - Que la Mesa de Contratación de la Ciudad Autónoma de Melilla (CAM) para aquellos contratos en los que 
la Consejera de Hacienda, Empleo y Comercio actúe como Órgano de Contratación en base al art. 112.3 del REGA, esté 
compuesta de forma permanente por los funcionarios que ocupen los siguientes puestos de esta Administración: 
 
PRESIDENTE/A: 

- Titular: Director/a General de Contratación Pública y Subvenciones 

- Suplente: Secretario/a Técnico/a de Hacienda y Presupuestos 
 
VOCAL – INTERVENCIÓN: 

- Titular: Interventor/a general 

- Suplente: Viceinterventor/a 
 
VOCAL - SECRETARÍA GENERAL: 

- Titular: Secretario/a General de la Asamblea 

- Suplente: Secretario/a del Consejo de Gobierno 
 
SECRETARIO/A DE LA MESA: 

- Titular: Jefe/a Negociado de Contratación 

- Suplente: Jefe/a Negociado de Gestión de Compras “ 
 
Tras la jubilación en el mes de febrero de 2022 de la persona que ocupaba el puesto de “Jefe/a Negociado de 
Contratación”, y hasta la nueva provisión de dicho puesto mediante el procedimiento de concurso de méritos 
(convocatoria publicada en el BOME nº 5961 de fecha 03/05/2022), viene ejerciendo de forma continua como secretaria 
de la mesa la persona que ocupa el puesto de “Jefe/a de Negociado de Gestión de Compras”, sin que exista establecida 
persona que la supla en los casos de vacante, ausencia o enfermedad, por lo que se considera necesario regular la 
misma a los efectos de mantener el quorum preceptivo en las sesiones semanales de la mesa de contratación 
permanente de esta Administración. 
  
De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 15380/2020, en virtud de las competencias que tengo atribuidas, VENGO 
EN DISPONER  
 
PRIMERO.- Establecer que en caso de vacante, ausencia o enfermedad de la persona que viene ocupando el puesto 
”Jefe/a Negociado de Gestión de Compras”, sea suplida, a los únicos efectos de ejercer la secretaría de la Mesa de 
Contratación permanente de esta Administración mientras dure dicha circunstancia, por D. José Manuel López Jiménez, 
funcionario de carrera de esta Administración, subgrupo A1. 
SEGUNDO.- Proceder a la publicación del presente acuerdo en el Boletín Oficial de Melilla y en el perfil del contratante 
de esta Administración, alojado en la Plataforma de Contratación del Sector Público. 
  
Contra esta ORDEN/RESOLUCIÓN, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada en el plazo 
de un mes a partir del día siguiente al de la notificación o publicación de la presente. 
 
Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma, como 
superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo establecido en el artículo 92.1 del 
Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME Extraordinario número 2 de 
30 de enero de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas (BOE número 236, de 1 de octubre de 2015). 
 
El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que recaiga 
resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto. 
 
No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad.  
 
Lo que se remite al Boletín Oficial de la Ciudad para su publicación y general conocimiento.   
 

Melilla 10 de mayo de 2022, 
El Secretario Técnico de Hacienda, Empleo y Comercio, 
Sergio Conesa Mínguez 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE HACIENDA, EMPLEO Y COMERCIO 

439. ORDEN Nº 1684 DE FECHA 11 DE MAYO DE 2022, RELATIVA APROBACIÓN 
DEL PLAN DE INSPECCIÓN TRIBUTARIA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 
PARA EL AÑO 2022. 
 
La Excma. Sra. Consejera de Hacienda, Empleo y Comercio, mediante orden de fecha 11 de mayo de 2022, 
registrada con número 2022001684, ha dictado la siguiente resolución: 
 
El artículo 116 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, dispone que “La Administración 
Tributaria elaborará anualmente un plan de control tributario que tendrá carácter reservado, aunque ello no 
impedirá que se hagan públicos los criterios generales que lo informen”.  
 
A su vez, el artículo 170.7 del Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
general de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las 
normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, establece que “Los planes de 
inspección, los medios informáticos de tratamiento de información y los demás sistemas de selección de 
los obligados tributarios que vayan a ser objeto de actuaciones inspectoras tendrán carácter reservado, no 
serán objeto de publicidad o de comunicación ni se pondrán de manifiesto a los obligados tributarios ni a 
órganos ajenos a la aplicación de los tributos”. 
 
El objetivo principal del Plan de Inspección es la lucha contra el fraude fiscal, haciendo efectivos los 
principios de justicia tributaria y de generalidad consagrados en el artículo 31 de la Constitución Española, 
según los cuales todos los ciudadanos deben contribuir al sostenimiento de los gastos públicos, de acuerdo 
con su capacidad económica. El control de los incumplimientos tributarios y la lucha contra el fraude fiscal 
debe constituir una de las líneas de actuación básica de la Administración Tributaria de la Ciudad Autónoma 
de Melilla, asumiéndose el compromiso con el ciudadano de garantizar el cumplimiento de las obligaciones 
en materia tributaria.  
 
Constituye, pues, el Plan de Inspección, un instrumento fundamental de planificación anual de las 
actuaciones de investigación y comprobación tributaria a desarrollar por la Inspección Tributaria que 
determina los ámbitos de riesgo fiscal de atención prioritaria, con la triple finalidad de garantizar la seguridad 
jurídica de los obligados tributarios, la objetividad de la actuación administrativa y conseguir los objetivos 
previstos con la máxima eficacia y eficiencia, optimizando los recursos humanos y materiales disponibles 
al efecto. 
 
El Plan de Inspección Tributaria para el año 2022 insiste en las líneas de actuación que vienen 
constituyendo la base de las actividades de control de la Administración Tributaria de la Ciudad Autónoma 
de Melilla, por la relevancia que las mismas suponen de cara a la represión del fraude fiscal. La amplitud 
de programas, implican un elevado número de actuaciones de control a realizar con la finalidad de que se 
consiga como efecto inducido un incremento del número de regularizaciones voluntarias mediante la 
presentación de declaraciones extemporáneas, creando, mediante la persistencia temporal en los objetivos, 
una verdadera sensación de riesgo en la elusión fiscal.  
 
Así mismo, las directrices generales del plan, que se materializan en la definición de las áreas de riesgo 
fiscal de atención prioritaria, han de ser objeto de publicación de acuerdo con lo previsto en el citado artículo 
116 de la Ley General Tributaria.  
 
Con la publicación de las directrices generales, se hacen públicos los criterios básicos que informan el Plan 
de Inspección Tributaria para el ejercicio 2022. 
 
Visto el expediente 13768/2022, en uso de las funciones que tengo atribuidas, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 6 de la Ordenanza General de Inspección de los Tributos de la Ciudad Autónoma 
de Melilla (BOME núm. 5048 de 2 de agosto de 2013), VENGO A DISPONER: 
 
Primero.- Aprobar el Plan de Inspección Tributaria de la Ciudad Autónoma de Melilla para el año 2022. 
Segundo.- Disponer la publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla de las directrices 
generales del Plan de Inspección Tributaria para el referido ejercicio. 
 
Lo que se hace público para general conocimiento y efectos. 
 

Melilla 12 de mayo de 2022, 
El Secretario Técnico de Hacienda, Empleo y Comercio,  
Sergio Conesa Mínguez  
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ANEXO 
 

DIRECTRICES GENERALES DEL PLAN DE INSPECCIÓN TRIBUTARIA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA 
DE MELILLA PARA EL AÑO 2022 

  
Las áreas de riesgo fiscal de atención prioritaria y los criterios básicos que informan el Plan de Inspección 
Tributaria 2022, pueden clasificarse en los siguientes ámbitos de actuación:  
  
I.- Impuesto sobre la Producción, los Servicios y la Importación (Operaciones Interiores).  
a) Control de las actividades de construcción y ejecución de obras inmobiliarias.   
b) Control de las actividades de promoción inmobiliaria al objeto de verificar el correcto cumplimiento de 

las obligaciones tributarias por parte de las empresas del sector.   
c) Se continuará comprobando el correcto cumplimiento de las obligaciones tributarias, por parte de los 

sujetos pasivos, en materia de arrendamiento de bienes inmuebles.  
d) Verificación de la correcta tributación de empresas dedicadas a actividades de servicios.  
e) Comprobación de la correcta tributación por el impuesto de las actividades profesionales  
f) Actuaciones sobre incumplidores sistemáticos de las obligaciones tributarias para lo que se 

establecerán mecanismos de control que permitan su detección.   
  
II.- Impuesto sobre la Producción, los Servicios y la Importación (Importación).  
Control de las importaciones con el objeto de corregir las infravaloraciones que se detecten. Se realizarán 
actuaciones de control de aquellos expedientes comunicados por el órgano de gestión en los que se aprecie 
la posible existencia de fraude fiscal, a cuyo efecto se establecerán los mecanismos de coordinación que 
resulten necesarios.   
III.- Tasas.  
Se realizarán actuaciones inspectoras de comprobación de aquellos expedientes remitidos oportunamente 
por el órgano gestor respecto de tasas por la utilización o aprovechamiento especial del dominio público.  
IV.- Otras líneas de actuación.  
Con independencia de los programas señalados anteriormente, se podrán realizar por motivos de eficacia 
u oportunidad actuaciones inspectoras que no se encuadren estrictamente en alguno de los apartados 
anteriores, como resultado del conocimiento que, por diversas vías, se pueda tener de omisiones e 
incumplimientos de obligaciones tributarias.   
  
Además corresponde a la Inspección Tributaria la tramitación de los procedimientos sancionadores que 
deriven de los expedientes de regularización practicados por los órganos de gestión en los que se aprecie 
indicios de la comisión de infracciones tributarias.  
  
Para el adecuado desarrollo de las funciones que tiene encomendadas esta Inspección se establecerán los 
mecanismos de coordinación que resulten necesarios entre ésta y los diferentes órganos funcionales de la 
Administración Tributaria. A su vez, se requiere la colaboración del resto de Consejerías de la Ciudad 
Autónoma, así como de la Policía Local en caso de estimarse necesario.  
  
Por otro lado, se incrementará la colaboración con la Agencia Estatal de Administración Tributaria, 
fundamentalmente en materia de intercambio de información en el ámbito de control entre ambas 
Administraciones tributarias.   
  
Cuando de las actuaciones inspectoras realizadas se deduzcan datos que puedan resultar de interés para 
el ejercicio de las competencias de la AEAT, se dará traslado de las mismas mediante las correspondientes 
diligencias de colaboración.  
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA, FESTEJOS E IGUALDAD 

440. CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA Y LA ASOCIACIÓN SOCIO-CULTURAL MEM GUIMEL PARA EL AÑO 2022. 
 
Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la aprobación del CONVENIO DE 
COLABORACIÓN ENTRE LA CAM Y LA ASOC. SOCIOCULTURAL MEM GUIMEL PARA EL AÑO 2022, 
habiendo sido inscrito en el Registro de Convenios de la Ciudad Autónoma de Melilla con número 
CON2200054 y los siguientes datos: 
 
Consejería: CONSEJERIA DE EDUCACION, CULTURA, FESTEJOS E IGUALDAD 
 
Datos de Aprobación: 
 
Órgano 
Número 
Fecha 
Entidad: 

Consejo de Gobierno 
2022000236 
04/05/2022 
ES-G5201807-4 (ASOCIACION MEM GUIMEL)  

Fecha de formalización: -04/05/2022 
 
De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su general 
conocimiento. 
 

Melilla 9 de mayo de 2022, 
El Secretario Técnico de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, 
Juan León Jaén Lara 
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ANEXO 
 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA ASOCIACIÓN 
SOCIO-CULTURAL “MEM GUIMEL” PARA EL AÑO 2022. 
 
En Melilla, a 04 de mayo de 2022 
 

REUNIDOS 
 
De una parte la Excma. Sra. Dña. Elena Fernández Treviño, Consejera de Educación, Cultura, Festejos e 
Igualdad de la Ciudad Autónoma de Melilla, por Decreto del Presidente, núm. 377 de fecha 13 de diciembre 
de 2019 (BOME extraordinario núm. 42 de 13 de diciembre de 2019), conforme a lo dispuesto en el Acuerdo 
del Consejo de Gobierno de fecha 19 de diciembre de 2019 (BOME extraordinario núm. 43 de igual fecha), 
por el que se distribuyen competencias entre Consejerías de la Ciudad de Melilla. 
 
Y de otra, D. Mordejay Guahnich Bitan, en calidad de Presidente de la Asociación Socio-Cultural "MEM 
GUIMEL" y en representación del mismo, con CIF G52018074, y con domicilio en Melilla, C/ Marqués de 
Montemar, nº8, Esc C, 1º B. 
 
Reconociéndose ambas partes la capacidad legal necesaria para firmar el presente convenio de 
colaboración, que viene a regular las relaciones existentes entre la Ciudad Autónoma de Melilla y ambas 
partes. 

 
EXPONEN 

 
PRIMERO.- Que la Ciudad Autónoma de Melilla ejercerá competencia en la promoción y fomento de la 
cultura en todas sus manifestaciones y expresiones, según lo establecido en el artículo 21.1.15ª de la Ley 
Orgánica 2/1995 de 13 de marzo, del Estatuto de Autonomía de Melilla (BOE nº 62 de 14 de marzo de 
1995). 
 
Entre las competencias que le son encomendadas a la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e 
Igualdad tras Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 19 de diciembre de 2019 (BOME extraordinario 
núm. 43 de jueves 19 de diciembre de 2019) se encuentra la siguientes: 
 
“5.2.6. En materia de Relaciones Interculturales 
 
a) El fomento de las actividades que conlleven y fomenten el conocimiento, por todos los melillenses, de 
las culturas de cada comunidad, a modo de interrelación más profunda de todas ellas. 
c) Favorecer las actividades, jornadas e intercambios culturales.” 
 
SEGUNDO.- Que la asociación “Mem Guímel”, según lo establecido en el artículo 2 de sus Estatutos, tiene 
como fines: 
 

- Difusión de la cultura Hebrea de forma general y en particular la Sefardí.  

- Desarrollo, promoción y realización de actividades culturales en forma general y en forma particular 
de la Cultura Hebrea y Sefardí, en el entorno social del patrimonio artístico, organización de 
exposiciones, coloquios, debates, conciertos musicales, proyección de películas, documentales y 
diapositivas.  

- Fomentar la investigación en todos sus campos, de la presencia de los judíos en Melilla, su relación 
con las comunidades y entes de las que proceden, así como la proyección que ha dado lugar hasta 
la historia más contemporánea. 

- Organización de actividades que tengan como fin el fomento de la convivencia entre las diferentes 
culturas que se dan en nuestro entorno.  

- Organización de aulas y escuelas-taller para los ciudadanos de nuestro entorno en sus distintas 
edades, que fomenten la cultura hebrea y sefardí y la convivencia con otras culturas, así como las 
actividades al aire libre.  

- Promoción del respeto entre los ciudadanos de nuestro entorno de forma particular, basado en el 
conocimiento de la cultura hebrea y sefardí.  

- Atender e impulsar el principio de Igualdad de Oportunidades compensando las carencias 
necesidades culturales y formativas de los miembros de nuestro entorno social. 

- Colaborar y participar de proyectos comunes con otras entidades culturales del entorno próximo y 
lejano.  

- Colaborar con entidades educativas para promocionar el respeto de la convivencia a ciudadanos 
de todas las edades e ideologías culturales. 

- Promoción de la cultura hebrea, sefardí a través de la red de Internet, así como a través de 
publicaciones periódicas. 
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- Fomentar entre los menores, previa expresa autorización de padres o tutores, las actividades 
culturales, sociales, lúdicas-recreativas y al aire libre. 

- Concienciar de la necesidad de voluntariado y su labor trascendental en la sociedad actual. 

- Colaborar con los medios disponibles a la mejora de los sectores más desfavorecidos, en su 
educación, calidad de vida y acercamiento a la cultura. Ayudándoles a la igualdad de oportunidad 
en la vida social, cultural y económica. 

 
TERCERO.- Que la Ciudad Autónoma de Melilla, a través de la Consejería de Educación, Cultura, Festejos 
e Igualdad, contempla en sus presupuestos anuales partida presupuestaria para atender a esta asociación.  
 
Asimismo, el presente convenio se encuentra incluido en el Plan Estratégico General de Subvenciones de 
la Ciudad Autónoma de Melilla para los años 2020, 2021 y 2022 (BOME extraordinario núm. 11 de 03 de 
abril de 2020). 
 
CUARTO.- Que la asociación "Mem Guímel” tiene programado llevar a término las siguientes actividades: 
X Premio Mem Guímel 
 
Seminario permanente de hebreo básico 
Conferencias y actos varios 
Proyecto SEFAMEL 
Asistencia a eventos y actos fuera de la ciudad 
Calendario intercultural 
 
Que sobre las bases o antecedentes que proceden, las partes otorgan convenio de colaboración, con base 
a las siguientes 
 

CLÁUSULAS 
 
PRIMERA.- OBJETO.  
El objeto del convenio consiste en la colaboración con la Asociación Socio-Cultural “MEM GUIMEL” para la 
realización de acciones dirigidas al desarrollo y promoción de la Cultura Hebrea y Sefardí en todas sus 
manifestaciones, así como al establecimiento de mecanismos y estrategias que contribuyan a la 
preservación y desarrollo del acervo cultural de las comunidades que integran la población melillense, como 
patrimonio común.  
 
Se desarrollará una colaboración constante y estrecha entre ambas organizaciones para lo cual se articulará 
una red amplia y continua de intercambio de información, publicaciones y cualquier tipo de material que 
sean de interés para dichas entidades. Del mismo modo, se podrán efectuar estrategias conjuntas de 
comunicación respecto a actividades, proyectos y causas que competan a ambas partes.  
 
Colaborando, de esta forma, activamente en la difusión de las actividades que se pongan en marcha como 
consecuencia del cumplimiento de este Convenio. 
 
Entre los gastos justificables se encuentran: 
 

- Adquisición de material publicitario y audiovisual. 

- Compra de material tangible consumible. 

- Costes de personal. 

- Costes referentes a los gastos de profesorado y seminaristas. 

- Mantenimiento de la web y redes sociales. 

- Costes de traslados de viajes fuera de la ciudad. 

- Costes de asesoría, siempre que estén íntimamente relacionados con la consecución de los 
objetivos del presente convenio. 

 
SEGUNDA.- OBLIGACIONES DE LA ASOCIACIÓN. 
Se establece como obligación de la Asociación Socio-Cultural “Mem Guímel” la realización y desarrollo de: 
 

- Conferencias sobre la cultura Judía-Sefardí melillense, tradiciones, cultura, costumbres, legado y 
patrimonio de la ciudad. 

- X Convocatoria de los Premios Mem Guímel. 

- Seminarios permanentes de hebreo. 

- Jornadas interculturales. 

- Mantenimiento de la web y redes sociales. 

- Investigación y recopilación de documentación, fotografías, relatos de vidas a través del proyecto 
SEFAMEL . 
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- Publicación de elementos litúrgicos en hebreo y transcritos. 

- Acudir a eventos y actos fueras de la Ciudad para promocionar la cultura judía-Sefardí de Melilla 
y su importancia. 

- Elaboración y publicación del Calendario Intercultural. 
 
Asimismo, la asociación deberá respetar y acatar las medidas adoptadas por parte del Estado y de la Ciudad 
Autónoma de Melilla ante la situación generada por el COVID-19. Para ello deberá asegurarse de que se 
cumplan las medidas sanitarias, higiénicas y de distanciamiento social, siendo la propia asociación la 
responsable de que su cumplimiento. En el caso de que no se pueda asegurar el cumplimiento de las 
medidas adoptadas por la Ciudad Autónoma de Melilla ante la crisis sanitaria del COVID-19 no podrá 
realizarse la actividad planificada. 
 
Además, se establece como obligación que en todo material publicitario figure el Escudo de Melilla y se 
reseñe la colaboración de la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad. 
 
TERCERA.- OBLIGACIONES DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA. 
Se establece como obligación de la Ciudad Autónoma de Melilla la de conceder una cantidad económica 
de VEINTE MIL EUROS (20.000 €) a la Asociación, con cargo a la partida presupuestaria 14-33403-48903, 
denominada CONVENIO MEM GUÍMEL. 
CUARTA.- DURACIÓN DEL CONVENIO.  
La duración del presente convenio será la del año natural 2022. 
QUINTA.- COMPATIBILIDAD DE LA AYUDA. 
La cantidad referida en la cláusula Tercera, es compatible con la percepción de otras ayudas, siempre que, 
conjunta o asiladamente éstas no superen el coste de la actividad subvencionada, de acuerdo con el artículo 
19 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
SEXTA.- OBLIGACIONES IMPUESTAS AL BENEFICIARIO. 
Se establecen como obligaciones impuestas al beneficiario las descritas en el artículo 14 de la Ley, 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones: 
 
“Obligaciones de los beneficiarios: 
 
1. Son obligaciones del beneficiario: 
a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el comportamiento que 
fundamenta la concesión de las subvenciones. 
b) Justificar ante el órgano concedente o la entidad colaboradora, en su caso, el cumplimiento de los 
requisitos y condiciones, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que 
determinen la concesión o disfrute de la subvención. 
c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente o la entidad 
colaboradora, en su caso, así como cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan 
realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta 
información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores. 
d) Comunicar al órgano concedente o la entidad colaboradora la obtención de otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas. Esta comunicación deberá 
efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación 
dada a los fondos percibidos. 
e) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión que se halla al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, en la forma que 
se determine reglamentariamente, y sin perjuicio de lo establecido en la disposición adicional decimoctava 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 
f) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente 
auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al beneficiario en cada 
caso, así como cuantos estados contables y registros específicos sean exigidos por las bases reguladoras 
de las subvenciones, con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación 
y control. 
g) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los 
documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control. 
h) Adoptar las medidas de difusión contenidas en el apartado 4 del artículo 18 de esta ley. 
i) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo 37 de 
esta ley. 
 
2. La rendición de cuentas de los perceptores de subvenciones, a que se refiere el artículo 34.3 de la Ley 
7/1988, de 5 de abril, de funcionamiento del Tribunal de Cuentas, se instrumentará a través del 
cumplimiento de la obligación de justificación al órgano concedente o entidad colaboradora, en su caso, de 
la subvención, regulada en el párrafo b) del apartado 1 de este artículo.” 
 
SÉPTIMA.- PLAZO Y MODO DE PAGO DE LA SUBVENCIÓN. 
Se realizará un único pago a la cuenta bancaria facilitada por el beneficiario tras la firma del convenio y 
posterior a su publicación en el BOME. 
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OCTAVA.- PLAZO Y FORMA DE JUSTIFICACIÓN POR PARTE DEL BENEFICIARIO. 
De conformidad con el artículo 23 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de 
Melilla (BOME nº 4213, de 02 de agosto  de 2005), pasados tres meses tras la finalización del plazo del 
presente convenio, la entidad está obligada a justificar el cumplimiento de las condiciones impuestas y la 
consecución de los objetivos previstos a través de la rendición de la cuenta justificativa, en la que se deberá 
incluir, bajo responsabilidad del declarante, los justificantes de los gastos mediante factura o cualquier otro 
documento de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia 
administrativa. No obstante, la entidad está obligada a someterse a cuantas actuaciones de control 
financiero realice la Intervención de la Ciudad, siendo causas de reintegro de la cantidad tanto el 
incumplimiento del deber de justificación como la resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las 
actuaciones de comprobación y control financiero. 
 
Del mismo modo, de conformidad con la Base núm. 32.11 de Ejecución del Presupuesto de la Ciudad de 
Melilla para el año 2022, “las entidades beneficiarias, cualquiera que sea su naturaleza jurídica, que a lo 
largo del ejercicio inmediatamente anterior hayan percibido en concepto de aportaciones y subvenciones 
una cuantía igual o superior a CIENTO VEINTE MIL EUROS (120.000 €), presentarán los estados contables 
aprobados por el órgano competente en su gestión confeccionados de acuerdo con el Plan General 
Contable vigente”. 
 
Asimismo, el incumplimiento de alguna de las obligaciones de la cláusula segunda dará además lugar a la 
devolución de las cantidades devengadas. 
 
NOVENA.- PUBLICIDAD DEL CONVENIO. 
Se dará publicidad del presente convenio de colaboración en el Boletín Oficial de la Ciudad tal y como indica 
el artículo 18 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad (BOME nº 4213, de 02 de agosto de 
2005) y en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS) como estipulan los artículos 18 y 20 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
 
Tras la lectura del presente convenio, los otorgantes se ratifican en su contenido, firmándolo en duplicado 
ejemplar. 

 
Por la Ciudad Autónoma de Melilla  
Elena Fernández Treviño 
 
Por la Asociación Socio-Cultural “Mem Guímel” 
Mordejay Guahnich Bitán 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA, FESTEJOS E IGUALDAD 

441. CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA ASOCIACIÓN BANDA DE 
MÚSICA, ORQUESTA SINFÓNICA Y CORO CIUDAD DE MELILLA Y LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE MELILLA DURANTE EL AÑO 2022. 
 
Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la aprobación del CONVENIO DE 
COLABORACIÓN ENTRE LA CAM Y LA ASOC. BANDA DE MÚSICA, ORQUESTA SINFÓNICA Y CORO 
"CIUDAD DE MELILLA", habiendo sido inscrito en el Registro de Convenios de la Ciudad Autónoma de 
Melilla con número CON2200055 y los siguientes datos: 
 
Consejería: CONSEJERIA DE EDUCACION, CULTURA, FESTEJOS E IGUALDAD 
 
Datos de Aprobación: 
 
Órgano 
Número 
Fecha 
Entidad: 
 

Consejo de Gobierno 
2022000237 
04/05/2022 
 ES-G2995914-5 (ASOC. CULTURAL BANDA DE MUSICA Y ORQUESTA SINFONICA 
"C.M.")  
 

Fecha 
formalización 

 
04/05/2022 

De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su general 
conocimiento. 
 

Melilla 9 de mayo de 2022, 
El Secretario Técnico de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, 
Juan León Jaén Lara 

 
  

https://bomemelilla.es/


BOME Número 5964 Melilla, Viernes 13 de mayo de 2022 Página 1502 

BOLETÍN: BOME-B-2022-5964 ARTÍCULO: BOME-A-2022-441 PÁGINA: BOME-P-2022-1502 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

 

ANEXO 
 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA ASOCIACIÓN BANDA DE MÚSICA, ORQUESTA 
SINFÓNICA Y CORO “CIUDAD DE MELILLA” Y LA CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA DURANTE EL 
AÑO 2.022 
 
En Melilla, a 04 de mayo de 2022 

 
REUNIDOS 

 
De una parte la Excma. Sra. Dña. Elena Fernández Treviño, en su calidad de Consejera de Educación, 
Cultura Festejos e Igualdad de la Ciudad Autónoma de Melilla, con domicilio social en el Palacio de la 
Asamblea de Melilla, Plaza de España s/n C.P. 52001 y C.I.F. S-7900010-E en representación de la Ciudad 
Autónoma de Melilla. 
 
Y de otra parte, D. Sergio Rincón Carro, Presidente de la Asociación Banda de Música, Orquesta Sinfónica 
y Coro “Ciudad de Melilla” (con C.I.F.: G-29959145 y domiciliada en C/ Doctor Agustín Herrera Yllera s/n). 
 
Reconociéndose ambas partes la capacidad legal necesaria para firmar el presente convenio de 
colaboración, que viene a regular las relaciones existentes entre la Ciudad Autónoma de Melilla y ambas 
partes. 
 

EXPONEN 
 
PRIMERO: Que la Ciudad Autónoma de Melilla, ejercerá competencia en la promoción y fomento de la 
Cultura en todas sus manifestaciones y expresiones, según lo establecido en el artículo 21.1.15ª de la Ley 
Orgánica de 2/1995 de 13 de marzo, de Estatuto de Autonomía (BOE nº 62 de 14 de marzo de 1995). 
 
Y de acuerdo, también con lo establecido en el Real Decreto 1383/1997 de 29 de agosto sobre traspaso de 
funciones y servicio de la Administración del Estado a la Ciudad de Melilla, en materia de cultura, con 
especial referencia al fomento de la música, la promoción de la creatividad y difusión de la misma, así como 
la ayuda a sociedades de conciertos, asociaciones musicales, entidades musicológicas, orquestas y 
conjuntos instrumentales, corales y coreográficos, y la organización y la promoción de manifestaciones 
musicales de todo género, así como la conservación del folklore. 
 
Asimismo, el presente convenio se encuentra incluido en el Plan Estratégico General de Subvenciones de 
la Ciudad Autónoma de Melilla para los años 2020, 2021 y 2022 (BOME extraordinario núm. 11 de fecha 
03/04/20). 
 
SEGUNDO: Que la Asociación Banda de Música, Orquesta Sinfónica y Coro “Ciudad de Melilla”, según lo 
establecido en el artículo 2 de sus Estatutos, tiene como finalidad el fomento y perfección de la música entre 
sus socios, así como la difusión de la misma a nivel popular. 
TERCERO: Que la Ciudad Autónoma de Melilla, a través de la Consejería de Educación, Cultura Festejos 
e Igualdad, contempla en sus presupuestos anuales partidas presupuestarias para subvencionar a esta 
Asociación Musical. 
CUARTO: Que la Ciudad Autónoma de Melilla considera que la mejor manera de difundir la música como 
expresión cultural entre los sectores más jóvenes de la población es inculcarles su enseñaza e integrar a 
estos jóvenes en bandas, orquestas y coros de carácter juvenil y que estas acciones pueden constituir un 
refuerzo muy positivo para el aprecio hacia esta forma de manifestación artística, constituye una alternativa 
de ocio altamente beneficiosa, a la vez que mejora las posibilidades de los jóvenes de obtener titulaciones 
académicas relacionadas con esta disciplina. 
QUINTO: Que, con carácter anual, la Ciudad Autónoma ha ido firmando un convenio de colaboración con 
la Banda y la Orquesta Ciudad de Melilla cuyo objetivo era “por un lado, el fomento de la música como 
expresión cultural y, por otro, convenir la participación de la Asociación en aquellos actos públicos en los 
que sea necesaria la concurrencia de estas entidades”. 
SEXTO: Que la Asociación Banda de Música, Orquesta Sinfónica y Coro “Ciudad de Melilla”, tiene 
programado llevar a término varios cursos de formación musical continua y con carácter académico en las 
disciplinas de canto, iniciación a la música, lenguaje musical y en diversos instrumentos, así como impartir 
clases para niños con necesidades específicas de apoyo educativo. 
SÉPTIMO: Que la Asociación Musical, antes indicada, según lo establecido en el artículo 14 de sus 
Estatutos obtendrán los recursos de los siguientes conceptos: 
 

• Cuotas de los socios numerarios y protectores. 

• Ayudas económicas y aportaciones que puedan realizar la Ciudad Autónoma de Melilla y otros 
organismos oficiales, así como Asociaciones, etc. 

• Ingresos por matriculaciones de los alumnos por las distintas especialidades formativas. 
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CLÁUSULAS 
 
PRIMERA: El objeto del presente convenio es instrumentar la ayuda de la Ciudad Autónoma de Melilla a la 
Asociación Banda de Música, Orquesta Sinfónica y Coro “Ciudad de Melilla”, a través de ayudas 
económicas para el desarrollo de programas formativos en este campo de la cultura entre los sectores 
infantiles, juveniles y adultos, por un  lado, dotando de una formación musical de estos sectores de carácter 
continuado y, por otro lado, el fomento de la música a través de actividades de ocio relacionadas con 
aspectos más lúdicos de la música. 
SEGUNDA: Son obligaciones de la Asociación: 
 

1. Ofertar al público melillense las siguientes especialidades formativas relacionadas con la música: 
 

- Mantenimiento de grupos corales. 

- Iniciación a la música. 

- Lenguaje musical, tanto para el público juvenil como para adultos. 

- Canto. 

- Formación musical para los siguientes instrumentos: 
 

• Clarinete. 

• Flauta. 

• Saxofón. 

• Trompeta. 

• Trompa. 

• Trombón. 

• Tuba. 

• Oboe. 

• Violonchelo. 

• Viola. 

• Violín. 

• Percusión. 
 

- Dirección de bandas, orquestas y coros de índole juvenil o amateur con los alumnos de las distintas 
disciplinas. 

 
2. Contratación de los músicos y de Director/es que sean necesarios para la consecución del 
cometido asignado, sin que la Ciudad Autónoma de Melilla asuma relación contractual alguna con estos 
trabajadores. A este efecto, la Asociación se compromete a aportar a la Ciudad Autónoma de Melilla los 
contratos laborales de profesores de música y directores, así como el alta de los mismos a la Seguridad 
Social. 
3. En todo el material publicitario (programas, carteles, etc.) deberá figurar el Escudo de la Ciudad 
Autónoma de Melilla y reseñar la colaboración de la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad. 
 
TERCERA: Son obligaciones de la CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA: 
 
Conceder una cantidad económica de TRESCIENTOS SESENTA MIL EUROS (360.000 €) a la Asociación, 
con cargo a la partida presupuestaria 14-33409-48900, denominada ASOCIACIÓN BANDA, ORQUESTA 
SINFÓNICA Y CORO “CIUDAD DE MELILLA”. 
 
CUARTA: La duración del presente convenio será la del año natural 2022. 
QUINTA: La cantidad referida en cláusula Tercera, apartado 2) es compatible con la percepción de otras 
ayudas, siempre que, conjunta o aisladamente éstas no superen el coste de la actividad subvencionada, de 
acuerdo con el artículo 19 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
SEXTA: Plazo y modo de pago de la subvención. 
 
Se realizará un único pago a la cuenta bancaria facilitada por el beneficiario tras la firma del convenio y 
posterior a su publicación en el BOME. 
 
SÉPTIMA: De conformidad con el artículo 23 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad 
Autónoma de Melilla (BOME nº 4213, de 02 de agosto  de 2005), pasados tres meses tras la finalización 
del plazo del presente convenio, la entidad está obligada a justificar el cumplimiento de las condiciones 
impuestas y la consecución de los objetivos previstos a través de la rendición de la cuenta justificativa, en 
la que se deberá incluir, bajo responsabilidad del declarante, los justificantes de los gastos mediante factura 
o cualquier otro documento de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con 
eficacia administrativa. 
 
Se incluirá en la cuenta justificativa, una relación del personal adscrito a la ejecución del convenio y 
financiado con cargo al mismo, con indicación del puesto o cometidos que desempeña cada uno y los 
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respectivos periodos de adscripción, acompañando copia de los recibos de salarios abonados y de los 
documentos Relación Nominal de Trabajadores (RNT) y el de Relación de liquidación de cotizaciones 
(RLC). 
 
Cuando se acometan gastos que superen la cuantía de 40.000 €  en el supuesto de coste por ejecución de 
obra, o de 15.000 € en el supuesto de suministro de bienes de equipo o prestación de servicios por 
empresas de consultoría o asistencia técnica, la entidad beneficiaria deberá solicitar como mínimo tres 
ofertas de distintos proveedores, con carácter previo a la contratación del compromiso para la prestación 
del Servicio o la entrega del Bien, salvo que por las especiales características de los gastos 
subvencionables no exista en el mercado suficiente número de entidades que lo suministren o presten, o 
salvo que el gasto se hubiera realizado con anterioridad a la solicitud de la subvención. La elección entre 
las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, o, en su caso, en la solicitud de la 
subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente 
en una memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa (art. 31.3 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones). 
 
No obstante, la entidad está obligada a someterse a cuantas actuaciones de control financiero realice la 
Intervención de la Ciudad, siendo causas de reintegro de la cantidad tanto el incumplimiento del deber de 
justificación como la resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y 
control financiero. 
 
No se considerarán gastos a justificar las cantidades percibidas por los socios directivos u otro tipo de 
gratificaciones al resto de los músicos. 
 
Se considerarán gastos subvencionables: 
 

- Nóminas del personal contratado (contemplando aquellas retribuciones de carácter obligatorio 
según el Convenio Colectivo, excluyendo así las gratificaciones). 

- Seguridad Social.  

- Seguros Sociales. 

- Gastos generados por actividades de formación complementaria. 

- Gastos que se generen por la propia actividad formativa. 

- Gastos relativos a la limpieza del local. 

- Gastos relativos al mantenimiento del local (compra de repuestos, reparaciones menores, arreglo 
de pequeños desperfectos o reparaciones que no supongan contratación de un servicio). 

 
De conformidad con la Base núm. 32.11 de Ejecución del Presupuesto de la Ciudad de Melilla para el año 
2022, “las entidades beneficiarias, cualquiera que sea su naturaleza jurídica, que a lo largo del ejercicio 
inmediatamente anterior hayan percibido en concepto de aportaciones y subvenciones una cuantía igual o 
superior a CIENTO VEINTE MIL EUROS (120.000 €), presentarán los estados contables aprobados por el 
órgano competente en su gestión confeccionados de acuerdo con el Plan General Contable vigente”. 
 
OCTAVA: Se establecen como obligaciones impuestas al beneficiario las descritas en el artículo 14 de la 
Ley, 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones: 
 
“Obligaciones de los beneficiarios: 
 
1. Son obligaciones del beneficiario: 
 
a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el comportamiento que 
fundamenta la concesión de las subvenciones. 
b) Justificar ante el órgano concedente o la entidad colaboradora, en su caso, el cumplimiento de los 
requisitos y condiciones, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que 
determinen la concesión o disfrute de la subvención. 
c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente o la entidad 
colaboradora, en su caso, así como cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan 
realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta 
información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores. 
d) Comunicar al órgano concedente o la entidad colaboradora la obtención de otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas. 
 
Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la 
justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos. 
 
e) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión que se halla al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, en la forma que 
se determine reglamentariamente, y sin perjuicio de lo establecido en la disposición adicional decimoctava 
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de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 
f) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente 
auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al beneficiario en cada 
caso, así como cuantos estados contables y registros específicos sean exigidos por las bases reguladoras 
de las subvenciones, con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación 
y control. 
g) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los 
documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control. 
h) Adoptar las medidas de difusión contenidas en el apartado 4 del artículo 18 de esta ley. 
i) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo 37 de 
esta ley. 
 
2. La rendición de cuentas de los perceptores de subvenciones, a que se refiere el artículo 34.3 de 
la Ley 7/1988, de 5 de abril, de funcionamiento del Tribunal de Cuentas, se instrumentará a través del 
cumplimiento de la obligación de justificación al órgano concedente o entidad colaboradora, en su caso, de 
la subvención, regulada en el párrafo b) del apartado 1 de este artículo.” 
 
NOVENA: Es causa de rescisión del presente convenio, además del transcurso del plazo, el incumplimiento 
de alguna de las obligaciones establecidas en las cláusulas Segunda y Tercera, así como la deficiente 
gestión de la Asociación de manera notoria y reiterada. El incumplimiento de alguna de las obligaciones de 
la cláusula Segunda dará además lugar a la devolución de las cantidades devengadas. 
DÉCIMA: Se dará publicidad del presente convenio de colaboración en el Boletín Oficial de la Ciudad tal y 
como indica el artículo 18 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad (BOME nº 4213 de 02 
de agosto de 2005) y en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS) como estipulan los artículos 
18 y 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
 
Tras la lectura del presente convenio, los otorgantes se ratifican en su contenido, firmándolo en duplicado 
ejemplar. 
 

Por la Ciudad Autónoma de Melilla 
Elena Fernández Treviño 
 
Por la Asociación Banda de Música, Orquesta Sinfónica y Coro “Ciudad de Melilla” 
Sergio Rincón Carro 

https://bomemelilla.es/
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